
13 de enero, que calificaba, entre otras, a la provincia de Za
ragoza, como zona de preferente localización industrial agraria, 
y cuyo expediente, con anteproyecto fue aprobado mediante Or
den ministerial de este Departamento de fecha 1 de marzo de 
1982 («Boletín Oficial del Estado»''del 30), y dado que no ha 
sido presentado el proyecto de instalación en el plazo señalado 
en esta Orden ministerial.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Que quede sin efecto la citada Orden ministerial de este 

Departamento de fecha 1 de marzo de 1982, que declaraba inclui
da en zona de preferente localización industrial agraria a la 
instalación de un frigorífico rural, que don Eduardo y don Gus
tavo Lázaro Hernández, pretendían realizar en CaJatayud (Za
ragoza) , por no haberse presentado el proyecto de la instalación 
en el plazo concedido para ello en el apartado tres die la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.

30561 ORDEN de 25 de octubre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, la ampliación de la indus
tria láctea que «Blahi Productos Lácteos, S. A.», 
posee en Campos del Puerto (Baleares).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Secretaría de Estado sobre petición formulara por la Entidad 
«Blahi Productos Lácteos, S. A.», para aooger la ampliación 
de la industria láctea que posee e¡n Campos del Puerto (Balea
res), a los beneficios señalados en el Decreto 2392/1972, de 19 
de agosto, sobre industrias agrarias de Interés preferente, se
gún los criterios del Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, 
por el que se declara zona de preferente localización industrial 
agraria la provincia de Baleares,

Este Ministerio ha resuelto:.
Uno.—Declarar la ampliación de la Industria láctea que 

«Blahi Productos Lácteos, S. A.», posee en Campos del Puerto 
(Baleares), comprendida en la zona de preferente localización 
industrie agraria de la provincia de Baleares, definida en el 
Rea'. Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, a los efectos de lo 
que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la 
normativa del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria la totalidad de la actividad propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° 
y 8.“ del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía in
dicada en el grupo A del apartado primero de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto la 
expropiación forzosa de ios terrenos y los suprimidos por las 
Leyes 44/1978, de 8 de septiembre, 61/1978, de 27 de diciembre 
y 32/1980, de 20 de junio.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
toal, a efectos oficiales de 83.245.879 pesetas y conceder una 
subvención que ascenderá, como máximo a 8.324.568 pesetas, 
que se pagará con cargo a la aplicación presupuestaria 21.10.771 
dfll año 1982.

Cinco.—So adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimento de la obligación impuesta por 
el articulo 19 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un plazo hasta el 30 de. noviembre de 1982, 
para la finalización de las obras e instalaciones que deberán 
ajustarse al proyecto que ha servido de base a la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1987), el Secretario de Estado de Alimentación, 
Juan Carlos Guerra Zunzunegui.
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Alimentación.

30562 ORDEN de 25 de octubre de 1982, por la que se 
declara comprendido en zona de preferente locali
zación industrial agraria el perfeccionamiento de 
la planta embotelladora d vinos de la «Compañía 
Internacional Vinícola Agrícola, S. A.» (CIVINA- 
SA), emplazada Tarancón (Cuenca), y se aprue
ba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirorción General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la «Compañía Internacional Vinícola 
Agrícola, S A.» (CIV1NASA), para el perfeccionamiento de su 
planta embotelladora de vinos emplazada en Tarancón (Cuen
ca), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 
834/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrian de interés 
preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución~y 
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar el perfeccionamiento de la planta embote

lladora de vinos de la «Compañía Internacional Vinícola Agrí
cola, S. A.» (CIVINASA), emplazada en Tarancón (Cuenca), 
comprendido en zona dé preferente localización industria! agra
ria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirlo en el grupo A, de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los oene- 
ficios del Impuesto sobre las Rentas de Capital y el de la liber
tad de amortización durante el primer quinquenio, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y en la 
Ley 01/1978, de 27 de diciembre, y los de expropiación ferzosa 
de terrenos y de reducción del Impuesto general sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos jurídicos documentados y de 
los derechos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo do la instalación de 
referencia, cuyo presuuesto de inversión asciende a dieciocho 
millones seiscientas treinta y siete mil cuatrocientas veinticuatro 
(18.637 424) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
cuatrocientas noventa mil novecientas noventa y tres (1.490.993) 
pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso .de renuncia' se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado, los terrenos ,e instalaciones de la Empresa por el imperte 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de octubre de 1982.—P. D, (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Si\ Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

30563 ORDEN de 22 de octubre de 1982 por la que se mo
difica la norma 5.ª de la Instrucción dictada por 
Orden de 14 de febrero de 1976 para los concursos- 
oposición y oposiciones libres de Agentes de Cambio 
y Bolsa.

Ilmo. Sr.: El artículo quinto del Decreto 1437/1985, de 20 de 
mayo, que desarrolla el artículo 26 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de 
abril, facultó al Ministerio de Hacienda para fijar las nor
mas a que deberán ajustarse las oposiciones libres y concur
sos-oposición para Agentes de Cambio v Bolsa, así como las 
circunstancias requeridas para participar en las mismas. Ha
ciendo uso de la anterior facultad, se dictó la Orden de 14 de 
febrero de 1078 que aprobó la Instrucción conteniendo las nor
mas a que deben ajustarse las referidas oposiciones libres y. 
concursos-oposición, figurando en el número 5." de las «Normas 
comunes a ambas pruebas selectivas» la composición del Tribu
nal para juzgar las mismas; composición que, a su vez, fue mo
dificada por Orden de 25 de octubre de 1978.

Atribuida hoy la competencia en la materia al Ministerio de 
Economía y Comercio por Real Decreto 1996/1680, de 3 de octu
bre; creada lá Bolsa de Comercio de Valencia por Real De- 
dreto 1783/1980, de 29 de agosto, y promulgado el Real Decre
to 1293/1981, de 5 de junio, por el que se modifica y comple
menta el Decreto 2424/1675, de 23 de agosto, en materia de 
oposiciones libres y concursos-oposición de Agentes de Cambio 
y Bolsa, so hace preciso modificar la composición del referido 
Tribunal, atendiendo a las actuales circunstancias.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las disposiciones 
anteriormente citadas, ha tenido a bien disponer:

La Orden de 14 de febrero de 1976 per la que se dicta la 
Instrucción para los concursos-oposición y oposiciones libres de 
Agentes de Cambio y Bolsa, se modifica en su norma 5.* de las 
«comunes a ambas pruebas selectivas», quedando redactada 
como sigue:

«5.* Las pruebas selectivos serán juzgadas por un Tribunal 
nombrado por el Ministerio de Economía y Comercio, que esta
rá constituido de la siguiente forma:
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Presidente: El ilustrísimo señor Director general de Política 
Financiera, con facultad de delegar en un Subdirector general 
de dicho Centro directivo.

Vocales: Cuatro Agentes de Cambio y Bolsa, un Catedrático 
de las Facultades de Derecho o de Ciencias Económicas y Em
presariales, y de materias afines a las que figuren en el progra
ma de la oposición; un Inspector de la Inspección Financiera 
del Ministerio de Economía y Comercio, y un Abogado del Es
tado.

Actuará de Secretario, con voz y voto, un funcionario de la 
Dirección General de Política Financiera, con categoría, al me
nos, de Jefe de Sección.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario dé 

Economía, José Enrique García-Romeu - y Fleta.
Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

30564 ORDEN de 10 de noviembre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Iberofón, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de cinta magnética.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido .por la Empresa «Iberofón, S. A.»', solicitando 
el régimen de tráfico' de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la exportación de cinta 
magnética,

Este'Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ” Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Iberofón, S. A.», con domicilio en avenida 
Fuentemar, número 35, Coslada (Madrid), y NIF A28087841.

2. ° Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Oxido de hierro magnético (Fe20¿ de la serie gamma), en 

polvo puro (P. E. 28.23.00).
2. Politereftalato de etilenglicol, en forma de película, con 

un espesor de 8 a 30 mieras (P. E. 39.01.48.2).
3. Policloruro de vinilo en polvo sin plastificante (posición 

estadística 39.02.43.2).
3. ° El producto de exportación será el siguiente:
— Cinta magnética, presentada en rollos de longitud varia

ble y anchura de 0,328 metros, siendo la parte recubierta de 
pintura magnética de 0,318 metros de ancho, con las. siguientes 
proporciones de recubrimiento: 10,3 ± 0,3 gramos/metro cuadrado 
de óxido dé hierro; 90,8 kilogramos de PVC por cada 425 kilo
gramos de óxido de hierro; 58,4 kilogramos de plastificantes y 
estabilizantes por cada 425 kilogramos de óxido de hierro (posi
ción estadística 92.12.11.9).

4. ° A efectos contables,-se establece lo siguiente:
a) Por cada 1.000 metros cuadrados de cinta magnética 

que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado:

— 1.030 metros cuadrados de politereftalato de etilenglicol; 
entre 10,30 kilogramos y 10,92 kilogramos de óxido de hierro, de 
acuerdo con la banda de oscilación citada más arriba; entre 
2,20 y 2,33 kilogramos de PVC.

b) Se considera como porcentaje de pérdidas el del 3 por 100 
en concepto exclusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación, la exacta composición de cada 
tipo de cinta a exportar, asi como el espesor de la lámina de 
soporte y el de la capa de recubrimiento, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento' 
de la correspondiente hoja de detalle.

5. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de 1a fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», dehiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden dél Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

G/’ Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estime opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera dol área aduanera también se beneficiarán del 
régimen do tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos- establecidos en el punto 2.4 de la Orde.n 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que. tienen derecho. las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarso la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

8. a La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por ia que se le 
otorgó el mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 15 de abril de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencié de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado»..

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Eslado» número 77).
12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 

de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adopta
rán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autorización.

13. Por esta disposición se deroga ia Orden ministerial de 
2 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de octu
bre) que autorizaba el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la misma firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1982 —P. D, (Orden de 11 do abril 

de 1981), el Director general (Je Exportación, Juan María Are
nas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30565 ORDEN de 19 de noviembre de 1982 sobre avales 
aprobados por acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos y dentro de los 
límites del Plan de Reconversión del Sector de 
Aceros Especiales.

Ilmos. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada • dol Go
bierno para Asuntos Económico:, de 5 de ocLubre de 1982, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo séptimo del Real 
Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el pro
cedimiento unificado para la concesión de créditos y avales dol 
artículo cuarto de la Ley 21/1902, de 9 de junio, sobre medidas 
de reconversión indúsLrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Se aprueba la concesión de un aval por el Banco de Crédito 

Industrial a la Empresa «Accriales, S. A,», dentro del pro
grama de reestructuración, al amparo del artículo 4.° de la 
Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas para la reconversión 
industrial. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° del


